
CONSTANCIA SECRETARIAL: julio dos (2) del 2021. A Despacho de la 
señor Juez el anterior escrito a través del cual el apoderado de la parte 

demandante solicita se aclare la providencia en la cual se ordenó la 

división. 
 

 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE VILLAMARIA CALDAS  

Manizales, Siete (7) de julio del dos mil veintiuno (2021)  
  

Radicado 2020-363 
AUTO: 589 

 
 

Por encontrar procedente lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante y de conformidad con el artículo 285 del C.G del P. y estado 

dentro del término de ejecutoria del auto del 23 de junio de 2021, se 
procede a aclararla en el siguiente sentido:  
 

Por error involuntario se consignó como folio de matrícula inmobiliaria Nro 

100-173449 y ficha catastral nro. 01-00-0031-0037-000, siendo lo 
correcto matrícula inmobiliaria la No. 100-36497 y ficha catastral 01-

00-0054-0015-000. 
 
 

Disponer que los demás ordenamientos efectuados en dicha providencia 
quedan tal cual fueron proferidos en su momento. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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